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ACTA N° 016 CERO DICISEIS 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO DEL  22 DE ABRIL DEL 2021 2 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 3 
Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 4 
Chimborazo, hoy Jueves 22 de abril del 2021, siendo las 14h20 previa convocatoria del Señor 5 
Delfín Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 6 
Guamote, se reúnen en Sesión Extraordinaria los señores; ANGEL CHUTO, SEGUNDO 7 
GUASHPA, OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y JOSE SAYAY, Concejales del 8 
GADMCG, Abg. Antonio Fray Procurador Síndico del GADMCG y Abg. Marlene Caín Ortiz, 9 
Secretaria del Concejo Municipal del GADMCG respectivamente,   para tratar los  puntos del 10 
Orden del Día constantes en la CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E 11 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. APROBACIÓN EN 12 
SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL 13 
COBRO DE LA TASA POR LA PROVISIÓN, MANEJO, CONTROL Y SANCIÓN DE LOS 14 
SERVICIOS  DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN GUAMOTE, EN 15 
BASE AL OFICIO Nº 068-GADMCG-C-2021 E INFORME Nº 002, SUSCRITO POR LA 16 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN SR. SEGUNDO GUASHPA PRESIDENTE. 3. CLAUSURA. 17 
Mismo que es puesto a consideración de los miembros del Concejo Municipal  por el señor Alcalde 18 
Delfín Quishpe Apugllón;  Concejal Segundo Guashpa: aprobado; Concejal Tec. Oswaldo 19 
Naula: Aprobado; Concejal Sr. Ángel Chuto: Aprobado; Manuel Puculpala: Aprobado; 20 
Concejal Dr. José Sayay: Aprobado; Alcalde Delfín Quishpe; en consecuencia se aprueba el 21 
orden del día. DESARROLLO.- 1. -CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE 22 
LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE.- Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, 23 
contando con la presencia de los 5 señores Concejales, esto es los señores: ÁNGEL CHUTO, 24 
SEGUNDO GUASHPA,  OSWALDO NAULA, JOSE SAYAY Y MANUEL PUCULPALA, 25 
contando con el Quórum Reglamentario  correspondiente  para su instalación, El Señor Alcalde 26 
Delfín Quishpe deja Instalada la Sesión Extraordinaria de Concejo siendo las 14h20 minutos.- 2.- 27 
APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 28 
ORDENANZA PARA EL COBRO DE LA TASA POR LA PROVISIÓN, MANEJO, CONTROL 29 
Y SANCIÓN DE LOS SERVICIOS  DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 30 
CANTÓN GUAMOTE, EN BASE AL OFICIO Nº 068-GADMCG-C E INFORME Nº 002, 31 
SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN SR. SEGUNDO GUASHPA 32 
PRESIDENTE. El Concejal señor Segundo Guashpa.- Señor Alcalde, señores Concejales, Ing. 33 
Ángel Chimbo, delegado de la Compañera Financiera muy buenas tardes, gracias al Ing. Ángel 34 
Chimbo quien está al frente de la Subdirección de Agua Potable para que explique a los señores 35 
Concejales y también solicito señores Concejales si alguna pregunta tienen pueden hacer para que 36 
pueda responder; El Ing. Ángel Chimbo; Muchas gracias señor alcalde, señores Concejales, señor 37 
Delegado de la señorita Financiera buenas tardes como es de conocimientos de ustedes en la 38 
reunión que me invitaron en la Comisión de Legislación expuse todo los pormenores de la 39 
Ordenanza que está en vigencia que fue aprobada en noviembre del 2018, pero en la misma 40 
Ordenanza está diciendo que la tarifa que actualmente estamos cobrando entrará en vigencia a partir 41 
de la acta de entrega recepción del proyecto del Plan Maestro, el Plan Maestro fue recibido por el 42 
Municipio el mes de abril del 2019 y son justamente dos años por lo tanto en esta Ordenanza dice 43 
que los dos primeros años se cobrará el 20% del costo real del estudio de ese entonces el costo real 44 
es de $6,72 el 20% es $1.34 más el 50% del Alcantarillado que es del valor de $1.34 ahorita 45 
estamos cobrando $2.16 la tarifa residencial la oficial de acuerdo al consumo se está cobrando 46 
entonces de acuerdo al criterio jurídico nos han manifestado que existe un vació     legal del tercer 47 
año que entraríamos desde el primero de mayo del 2021 pero no nos dicen cuanto vamos a cobrar, 48 
entonces yo traje dos alternativas con los cálculos tanto con el 10% anual o el 20% los otros dos 49 
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años, entonces los señores de la Comisión decidieron subir el 10% el tercer año es decir estaríamos 50 
cobrando el 30% de $6.72 del estudio  con esto llegaríamos a cobrar $3.24 la tarifa residencial, 51 
$4.005 la comercial y $2.70 la tarifa oficial o sea las Instituciones Educativas o Puestos de Salud 52 
eso es más lo que puedo informar, en la primera reunión se explicó bien se analizó rubro por rubro 53 
no se si hay alguna duda de algún señor Concejal para poder explicar; El Concejal señor Segundo 54 
Guashpa: Señores Concejales, señor Delegado de la Dirección Financiera pienso que debemos 55 
analizar bien ya que es una Ordenanza de recabar dinero; El Concejal Téc. Oswaldo Naula: 56 
Primero señor Alcalde, señores Concejales luego de varios análisis acordamos subir el 10% porque 57 
si subimos más la gente va a venir en contra de nosotros pero si subimos cada año no hacemos 58 
sentir es por eso que pido que se apruebe el 10% como ya se aprobó en la primera reunión; El señor 59 
Alcalde: Señor Presidente de la Comisión de Legislación señor Concejal Segundo Guashpa, señores 60 
Concejales, señor Procurador Síndico pienso que debemos ir acorde a la Ordenanza porque al final 61 
sea caro o barato  debemos corresponder con las obligaciones no podemos ir fuera de la Ordenanza 62 
vigente, a más de la ordenanza que nosotros nos regimos quien más nos contralo a nosotros sería la 63 
ARSA, la Contraloría porque el Proyecto del Plan Maestro está basado  los pagos de crédito en 64 
estas tarifas porque si no cobramos como vamos a pagar, igual tenemos que seguir  localizando 65 
conexiones clandestinas porque usted Ing. Chimbo dijo que una de las lavadoras ha tenido dos 66 
conexiones una para uso doméstico con medidor y la otra conexión no ha tenido medidor esto toca 67 
ir normando si no hacemos nosotros señores Concejales esto va a seguir así  gaste o no gaste ya 68 
debe tener un promedio que puede sostener el crédito pensemos en esto señores Concejales, espero 69 
Ing. Chimbo que el calculo de la reunión anterior sea consciente de las realidades que necesitamos 70 
porque eso para nosotros es sostenibilidad de ingresos; El Concejal señor Segundo Guashpa: 71 
Todos los miembros de la Comisión que somos tres personas nos hemos reunido y hemos analizado 72 
para sacar el cálculo hemos hecho el estudio  para ver cuanto tienen que pagar porque la verdad 73 
aquí pagan muy poco ya que en las Comunidades están pagando un dólar; en verdad también hay 74 
muchas conexiones clandestinas nosotros tenemos que normar está situación, es por eso que felicito 75 
a los señores Concejales en todos los debates, en todas las reuniones tenemos que alisar bien por tal 76 
razón señores Concejales el Ing. Ángel Chimbo va a explicar para aprobar con el 10%; El Ing. 77 
Ángel Chimbo: Señor Alcalde, señores Concejales lo que actualmente estamos cobrando es la 78 
tarifa básico que es de $6.72 de acuerdo a la ordenanza dice que debemos cobrar el 20% esto ya se 79 
agota los dos primeros años es por eso que nos urge hacer este nuevo cálculo entonces con el 10% 80 
cobraríamos $3.24 la tarifa residencial, $4.005 la comercial y $2.70 la tarifa oficial o sea las 81 
Instituciones Educativas o Puestos de Salud, quiero informar también a ustedes señor Alcalde y 82 
señores Concejales nosotros negociamos el último plazo el 02 de diciembre del 2020 ante el ARCA 83 
porque los propietarios no cumplieron a su debido tiempo, yo tuve que hacer este estudio de 84 
acuerdo a los parámetros del Banco de Desarrollo este estudio está presentado al ARCA pero por la 85 
pandemia, por falta de personal no tenemos ninguna observación por lo tanto es posible si nos 86 
aprueban hasta este mes de mayo o junio no sabemos cuando nos aprueben nuevamente tenemos 87 
que ajustarnos al estudio que presentamos al ARCA no por esto podemos descuidarnos esto porque 88 
si nosotros dejamos pasar este mes de mayo viene la glosa viene Contraloría contra su autoridad por 89 
eso tenemos que ajustar con el Dr. Soria hemos analizado bien decía no hay problema tiene que 90 
entrar en vigencia en Mayo que tal si nos aprueban en Mayo o Junio nuevamente tenemos que 91 
ajustarnos de acuerdo a los estudios del ARCA para eso señor Alcalde hay dos categorías a nivel 92 
nacional; El Concejal Dr. José Sayay: Yo pienso que la ciudadanía debe estar consiente del 93 
mejoramiento que hicieron del Agua y del Alcantarillado pero viendo un poco la realidad la gente 94 
no entiende para que no estén hablando mejor sería hacer una socialización invitando a la gente del 95 
pueblo para que ellos mismos fijen la tarifa porque hay que pagar al Banco del Estado es por eso 96 
que tienen que tener conciencia si hay esa posibilidad y sino yo quisiera que se vaya subiendo 97 
gradualmente para que no afecte mucho puede ser el 5 o 10% si de una subimos puede ser el 98 
impacto más para el señor Alcalde; El Ing. Ángel Chimbo: Pienso que la observación del señor 99 
Concejal Sayay es magnífica pero tenemos un tiempo justo del estudio que hicimos y presentamos 100 
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al ARCA si nos aprueban ahí tenemos que socializar a la ciudadanía si hay que hacer ajustes 101 
tenemos que hacer; El Concejal señor Ángel Chito; Yo de mi parte vale la pena socializar para eso 102 
tenemos el medio de Comunicación si subimos el 10% creo que no afectaría mucho pero si 103 
subiríamos el 20% ahí si nos insultan yo de mi parte jurídicamente y técnicamente deben ser bien 104 
planteadas, yo pienso que se debe aprobar con el 10% porque el tiempo sigue pasando; El 105 
Vicealcalde señor Manuel Puculpala: Señor Alcalde, Señores Concejales, señores Técnicos, buenas 106 
tardes creo que la Comisión esto ya fue conocido y analizado para subir gradualmente la tarifa del 107 
agua gradualmente para no hacer sentir mal a la ciudadanía;  Por mayoría simple mediante 108 
resolución  Nro. 0060-C-GADMCG-2021, RESUELVE: Aprobar en Segundo y Definitivo 109 
debate la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza para el cobro de la tasa por la provisión, 110 
manejo, control y sanción de los servicios  de Agua  Potable y Alcantarillado del cantón 111 
Guamote, en base al Oficio Nº 068-GADMCG-C e informe Nº 002, suscrito por la Comisión de 112 
Legislación Sr. Segundo Guashpa, Presidente. 3.- CLAUSURA.- En vista de haberse agotado el 113 
orden del día el Señor Alcalde  Delfín Quishpe Apugllón deja clausurada la Sesión Extraordinaria 114 
siendo las 14h50 minutos/.           115 
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